
Gobernación de Arauca 
Secretaría de Educación 

RESOLUCIÓN No. 
3 8 3 4 	

—DE 2019 

Por la cual se reubican a unos Docentes de Aula en la LE Gabriel García Márquez del Municipio de Arauquita, 
Departamento de Arauca 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA, 
En uso de las facultades legales y en especial las que le confieren los Decreto 2277/79, Decreto 

520/2010, Ley 115/94 y Ley 715 de 2001, Circular 005 del 07 de junio de 2011, emitida por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y Decreto 086 de marzo 26 de 2002 emanado del despacho del 

señor Gobernador, y 

CONSIDERANDO: 

Que por reubicación interna propuesta por el Licenciado EDGAR MURILLO SANABRIA Rector de la I.E 
Gabriel García Márquez en su comunicado enviado vía correo electrónico de fecha 22 de Noviembre 
del 2019, la Secretaria de Educación procede a efectuar las siguientes reubicaciones de los docentes 
asignados a esta institución educativa así: 

NOMBRE CEDULA SEDE ANTERIOR SEDE ACTUAL 

JHON JAIRO MONTIEL 
4403777 

SEDE PRINCIPAL 
SEDE LA LIBERTAD 

JOSE AGUSTIN ROMERO 

MARTÍNEZ 6890176 
SEDE PRINCIPAL 

SEDE LA LIBERTAD 

EMILIO MEDINA DUARTE 
13247674 

SEDE PRINCIPAL 

SEDE LA LIBERTAD 

ARMANDO CANTILLO 

MARTINEZ 91242922 

SEDE PRINCIPAL 

SEDE LA LIBERTAD 

NANCY AMPARO CAZARAN 

TOVAR 68286902 

SEDE PRINCIPAL 

SEDE LA LIBERTAD 

LILIANA ARBELAEZ TORRES 
41897820 

SEDE PRINCIPAL SEDE LA LIBERTAD 

LEYBER SERNA PALACIOS 
1077438437 

SEDE PRINCIPAL 
SEDE LA LIBERTAD 

CEHERLY JANETH LONDOÑO 

SALGADO 32654173 
SEDE PRINCIPAL 

SEDE LA LIBERTAD 

PEDRO ROMERO BARRIOS 
17585455 

SEDE PRINCIPAL 
SEDE LA LIBERTAD 
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ALEJANDRO ALBERTO 

NAVARRO PRADA 13437647 
SEDE PRINCIPAL 

SEDE LA LIBERTAD 

JAVIER ARTURO PEÑA 

GONZALEZ 91224454 
SEDE PRINCIPAL 

SEDE LA LIBERTAD 

NEYDER WILFREDO 

CALDERON VERA 91524469 
SEDE PRINCIPAL 

SEDE LA LIBERTAD 

EDIKSON JAIR ARCHILA 

CARDENAS 1090443033 

SEDE PRINCIPAL SEDE LA LIBERTAD 

JAIME HUMBERTO JARA AYA 
3225499 

SEDE PRINCIPAL SEDE LA LIBERTAD 

NIBIA YUDITH ROZO CHONA 
60359446 

SEDE PRINCIP AL SEDE LA LIBERTAD 

Que el artículo 22 de la Ley 715 de 2001 regula el tema de traslados de manera general, 

independiente del estatuto docente aplicable a los docentes y directivos docentes. Al respecto señala: 

"para cuando la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un docente o 

directivo docente, este ejecutara discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad 

nominadora Departamental, Distrital o del Municipio certificado cuando se efectué dentro de la misma 

entidad territorial". 

Que la Secretaria de Educación Departamental y el Líder de Talento Humano autorizan las 

reubicaciones de los siguientes docentes relacionados anteriormente vinculados en la planta de 

personal con nombramiento en Propiedad y en Provisionalidad Definitiva, el cual laboran actualmente 

en la I.E Gabriel García Márquez del Municipio de Arauquita, Departamento de Arauca. 

En virtud de lo expuesto anteriormente. 

RESUELVE 

Artículo Primero: Reubicar por necesidad del servicio educativo, una vez se notifiquen los siguientes 

docentes, a igual Cargo en la I.E Gabriel García Márquez del Municipio de Arauquita, Departamento de 

Arauca así: 
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Artículo Segundo: El Docente de aula que se reubica no requiere nueva posesión por venir el 

funcionario en continuidad. 

Artículo Tercero: Para los fines legales envíese copia de la presente Resolución a la oficina de 

archivo para que se anexe a la historia laboral y al interesado. 

Artículo Cuarto: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación, surte efectos 

fiscales a partir de la fecha de expedición. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Arauca a,  2  7 NOV 2019 

N LCY ORÉLY RO) MO C 
Serstaria d Educación Depa amental 

Aprobó: Carmen Yiseth Garrido Bi 
Líder Proceso Talento Humano SED") 

Revisó: María Isabel Linares Perales 
Profesional Universitario - Talento Humano SED 

Proyectó: Diana K. Gaona Sánchez 
Técnico Talento Humano SED 

Fecha de Elaboracion: 26/11/2019. 

Revisión Jurídica: Marcelian/ Guerrero Alvarado 
Líder Área Jurídica SED 
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